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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Ordinaria 

(12 de julio de 2023) 

(INE/JGE128/2023) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA SOMETER A LA 

CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN Y, EN SU 

CASO, DEL CONSEJO GENERAL EL "DIAGNÓSTICO DE 

FACTIBILIDAD Y PROPUESTA DE REFORMA AL REGLAMENTO DE 

RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL" 

SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría Técnica de la Junta General Ejecutiva para 

que, por su conducto, se comunique el presente Acuerdo al Presidente del Comité 

de Radio y Televisión para los efectos legales conducentes. 

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Ordinaria 

(29 de septiembre de 

2023) 

(INE/JGE173/2023) 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, una vez integrado en su 

totalidad el Comité de Planeación Institucional, dé continuidad a los trabajos de este 

de conformidad con el Modelo de Planeación Institucional y el Plan Estratégico 

Institucional 2016-2026. 

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  
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FECHA Y TIPO 

DE SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Ordinaria 

(22 de febrero de 2024) 

(INE/JGE29/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE PRESENTAN LAS 

MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

DERIVADAS DE LAS OBLIGACIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, Y SE PROPONE SOMETERLAS AL 

CONSEJO GENERAL PARA SU APROBACIÓN 

TERCERO .- Se instruye a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva para que, 

en conjunto con las personas Secretarias Técnicas de todos los órganos colegiados 

del Instituto, establezcan las acciones y medidas necesarias para que durante el 

presente ejercicio fiscal se propicie que todas las sesiones de los órganos 

colegiados del Instituto Nacional Electoral preferentemente sean convocadas y 

distribuyan los insumos documentales por medios electrónicos, usando los 

portales de internet e intranet y la firma electrónica. Estas medidas se deberán de 

incorporar paulatinamente a los órganos desconcentrados locales y distritales.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(17 de junio de 2024) 

(INE/JGE83/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 

INTEGRAL DE ACTIVIDADES PARA LA CONCLUSIÓN DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través del Plan 

Integral de Actividades para la conclusión del Proceso Electoral Federal 2023-

2024, supervise y coordine el seguimiento del Plan Integral y Calendario del 

Proceso Electoral 2023-2024, a través de los mecanismos necesarios en conjunto 

con las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, y Juntas Ejecutivas Locales y 

Distritales del Instituto, informando permanentemente a esta Junta.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(17 de junio de 2024) 

(INE/JGE83/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 

INTEGRAL DE ACTIVIDADES PARA LA CONCLUSIÓN DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

TERCERO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a emitir el plan de trabajo y la 

convocatoria a las y los funcionarios del Instituto que correspondan, a efecto de 

implementar el Plan Integral de Actividades para la conclusión del Proceso 

Electoral Federal 2023-2024.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

(02 de septiembre de 

2024) 

(INE/JGE118/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA CREACIÓN DEL PROYECTO 

ESPECÍFICO X200210 "FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES EXTRAORDINARIOS", QUE FORMARÁ PARTE DE 

LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que a la 

conclusión del proyecto se realice el informe de resultados del proyecto específico 

X200210 "Fiscalización de los Procesos Electorales Extraordinarios".  

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

(02 de septiembre de 

2024) 

(INE/JGE119/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

ESPECÍFICO F205310 "FISCALIZACIÓN PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL Y LOCAL", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que a la 

conclusión del proyecto se realice el informe de resultados del proyecto específico 

F205310 "Fiscalización Proceso Electoral Federal y Local" que incluya las 

modificaciones al proyecto.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(28 de octubre de 2024) 

(INE/JGE140/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, ASÍ COMO LOS 

INDICADORES DEL INSTITUTO 

SEGUNDO .- La Cartera Institucional de Proyectos y los indicadores del Instituto 

Nacional Electoral aprobados en el presente acuerdo deberán integrarse a las bases 

generales del anteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 

ejercicio fiscal 2025. Para tal efecto, se instruye a la persona Titular de la 

Secretaría Ejecutiva para que tome las medidas conducentes a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en este punto.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(28 de octubre de 2024) 

(INE/JGE140/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, ASÍ COMO LOS 

INDICADORES DEL INSTITUTO 

TERCERO .- Se instruye a las áreas de oficinas centrales de este Instituto para 

que, bajo la coordinación de la Secretaria Ejecutiva, elaboren y revisen la 

conformación de sus indicadores y metas y sean puestos a consideración de la 

Junta General Ejecutiva a más tardar en diciembre de 2024.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(28 de octubre de 2024) 

(INE/JGE141/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON LA 

REALIZACIÓN DE UNA EVENTUAL CONSULTA POPULAR PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO .- Los proyectos específicos aprobados en el presente acuerdo, 

deberán formar parte de las bases generales del anteproyecto de presupuesto del 

INE para el ejercicio fiscal de 2025, por lo que se instruye a la persona Titular de 

la Secretaría Ejecutiva para que tome las medidas conducentes a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en este punto.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  
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FECHA Y TIPO 

DE SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(28 de octubre de 2024) 

(INE/JGE141/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON LA 

REALIZACIÓN DE UNA EVENTUAL CONSULTA POPULAR PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

TERCERO .- Se instruye a las áreas de oficinas centrales de este Instituto para 

que, bajo la coordinación de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, elaboren 

y revisen la conformación de sus indicadores y metas y sean puestos a 

consideración de la Junta General Ejecutiva a más tardar en diciembre de 2024.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(01 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE142/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL "PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DE DIVERSOS CARGOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025" DE MANERA 

PRECAUTORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO .- Los proyectos específicos aprobados en el presente acuerdo, 

deberán integrarse a la Cartera Institucional de Proyectos y las bases generales del 

anteproyecto de presupuesto del INE para el ejercicio fiscal de 2025, por lo que 

se instruye a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva para que tome las 

medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en este punto. 

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(01 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE142/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON EL "PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DE DIVERSOS CARGOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025" DE MANERA 

PRECAUTORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

TERCERO .- Se instruye a las áreas de oficinas centrales de este Instituto para 

que, bajo la coordinación de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, elaboren 

y revisen la conformación de sus indicadores y metas y sean puestos a 

consideración de la Junta General Ejecutiva a más tardar en diciembre de 2024.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

(14 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE148/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE PROPONE AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA 

REINSTALACIÓN DE SIETE OFICINAS MUNICIPALES 

DISTRIBUIDAS EN CUATRO DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES EN LAS ENTIDADES DE DURANGO Y VERACRUZ 

PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 2024-

2025 Y, EN SU CASO, PARA LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 

QUE SE DERIVEN DE LOS MISMOS 

CUARTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva presentar al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral la propuesta del presente Acuerdo, para su discusión 

y eventual aprobación.  

SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

 

Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(11 de diciembre de 

2024) 

(INE/JGE171/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE PROPONE AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA 

REINSTALACIÓN DE 43 OFICINAS MUNICIPALES DISTRIBUIDAS 

EN 17 ENTIDADES FEDERATIVAS Y 32 DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

2024-2025; ASÍ COMO LA CONFIRMACIÓN DE SIETE OFICINAS 

MUNICIPALES DISTRIBUIDAS EN CUATRO DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES EN LAS ENTIDADES DE DURANGO Y 

VERACRUZ PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

ORDINARIOS 2024-2025 

QUINTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva presentar al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral la propuesta del presente Acuerdo, para su discusión 

y eventual aprobación.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(26 de diciembre de 

2024) 

(INE/JGE192/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

MODIFICACIONES A LA CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, ASÍ COMO LOS INDICADORES DEL 

INSTITUTO, APROBADOS MEDIANTE LOS ACUERDOS 

INE/JGE140/2024 E INE/JGE142/2024 

NOVENO .- Se instruye a las áreas de Oficinas Centrales a fin de dar seguimiento 

y cumplimiento a los indicadores de los proyectos específicos de la Cartera 

Institucional de Proyectos y Presupuesto Base del Instituto Nacional Electoral 

para el ejercicio fiscal de 2025. 

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO 

DE SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Ordinaria 

(18 de septiembre de 

2024) 

(INE/JGE122/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA SOMETER A LA 

CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL EL "PROYECTO DE DICTAMEN DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RELATIVO A LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN VIRTUD DE NO HABER OBTENIDO POR LO 

MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA 

EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO" 

SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, una vez aprobado el 

presente Acuerdo, se liste para la sesión extraordinaria que celebrará el Consejo 

General de este Instituto, el diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro. 

SECRETARÍA EJECUTIVA De acuerdo con la DEPPP, el Dictamen relativo a la pérdida de 

registro del PPN Partido de la Revolución Democrática, fue aprobado 

por el CG en sesión extraordinaria del 19 de septiembre de 2024, 

mismo que se identifica con la clave INE/CG2235/2024.  

Sesión Ordinaria 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE159/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA LÍNEA 

BASE PARA LA INTEGRACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y 

CONTENIDOS TEMÁTICOS DE LA MEMORIA GRÁFICA Y 

DOCUMENTAL DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-

2024, EL CRONOGRAMA DE TRABAJO Y LAS DIRECTRICES 

EDITORIALES 

SEGUNDO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 

Dirección del Secretariado y la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica coordinen y ejecuten las acciones en términos del cronograma 

anexo, que para tal efecto determinaron dichas direcciones.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

De acuerdo con la DECEYEC, se cuenta con el 100% de los textos 

con validación de corrección de estilo por parte de la Presidencia, 

Consejerías Electorales, Secretaría Ejecutiva y Direcciones 

Ejecutivas y Unidades que desarrollaron contenidos. Se cuenta con 

la validación de los capítulos 1 y 4, así como de las Introducciones a 

los Tomos I y II. Pendiente de validación de la formación editorial de 

los capítulos 2, 3, 6, 8 y 10. Se trabajan ajustes en la formación 

editorial de los capítulos 5, 7, 9 y 11 de la obra.  El 29 de agosto de 

2025, la DECEyEC solicitó a la Jefatura de Departamento de 

Investigación de Mercado y Seguimiento a Proveedores, la 

investigación de mercado para el servicio de impresión de la 

Memoria Gráfica y Documental del Procesos Electoral Concurrente 

2023-2024 con caja contenedora incluida. 

 

De acuerdo con la DS, se continúa llevando a cabo en conjunto con 

las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas que participan en 

la conformación de la Memoria Gráfica Documental. 

Sesión Ordinaria 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE159/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA LÍNEA 

BASE PARA LA INTEGRACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y 

CONTENIDOS TEMÁTICOS DE LA MEMORIA GRÁFICA Y 

DOCUMENTAL DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-

2024, EL CRONOGRAMA DE TRABAJO Y LAS DIRECTRICES 

EDITORIALES 

SEXTO .- La Dirección del Secretariado y la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica rendirán un informe mensual a la Junta General 

Ejecutiva en la que se detalle el avance de la realización de la Memoria Gráfica y 

Documental del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

De acuerdo con la DECEYEC, en Sesión Ordinaria de la Junta 

General Ejecutiva del 24 de septiembre de 2025, fue presentado el 

Décimo Informe de Avance de las actividades a cargo de la 

DECEyEC para la integración de la Memoria Gráfica y Documental 

del PEC 2023-2024. Esta Dirección se encuentra en proceso de 

elaboración del Décimo Primer Informe para su presentación ante la 

JGE. 

 

De acuerdo con la DS, la Dirección del Secretariado presentó en 

tiempo y forma los tres Informes que le correspondían sobre el 

avance de la Memoria Gráfica Documental Concurrente 2023-2024 

ante la Junta General Ejecutiva. 

Sesión Ordinaria 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE159/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA LÍNEA 

BASE PARA LA INTEGRACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y 

CONTENIDOS TEMÁTICOS DE LA MEMORIA GRÁFICA Y 

DOCUMENTAL DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-

2024, EL CRONOGRAMA DE TRABAJO Y LAS DIRECTRICES 

EDITORIALES 

SÉPTIMO .- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por 

esta Junta General Ejecutiva y concluirá una vez que se dé cumplimiento a su 

objeto de aprobación en el mes de octubre de 2025, con la distribución de los 

ejemplares, con independencia de su presentación en la Feria Internacional del 

Libro Guadalajara 2025, lo cual será informado por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica a este Órgano Colegiado. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA 

Se realizan las gestiones para la contratación del servicio de 

impresión de la Memoria Gráfica y Documental para el Proceso 

Electoral Concurrente 2023-2024, se integra el expediente que 

contiene la documentación necesaria para solicitar la contratación 

ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios. 
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FECHA Y TIPO 

DE SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE161/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 

INTEGRAL Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE DIVERSOS CARGOS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025, Y LA 

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO, Y SE APRUEBA SOMETERLOS 

A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en 

coordinación con la Secretaría Ejecutiva, para que elabore el proyecto de acuerdo 

que someterá a consideración del Consejo General, para la aprobación del Plan 

Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de 

diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y de la 

Metodología para el Seguimiento, aprobados en los dos puntos anteriores.  

SECRETARÍA EJECUTIVA De acuerdo con la DEOE, el 21 de noviembre de 2024, en sesión 

extraordinaria urgente, el Consejo General mediante acuerdo 

INE/CG2358/2024 aprobó el Plan Integral y Calendario del Proceso 

Electoral Extraordinario para la Elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y la Metodología para el 

Seguimiento, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE162/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 

MATERIALES E INFORMÁTICOS, ASÍ COMO LOS ASUNTOS EN 

TRÁMITE DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto, efectué las acciones administrativas que procedan para atender e 

impactar institucionalmente la transferencia de los recursos humanos, financieros, 

materiales e informáticos de la Dirección Jurídica.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Respecto a los recursos financieros la Dirección de área señaló que, 

en el mes de septiembre de 2025, no se recibieron solicitudes de la 

Unidad Responsable para atender en el ámbito de su competencia. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE162/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 

MATERIALES E INFORMÁTICOS, ASÍ COMO LOS ASUNTOS EN 

TRÁMITE DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

CUARTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, Dirección Ejecutiva de 

Administración y Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, antes Dirección 

Jurídica, iniciar los trabajos de adecuación de manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios, sistemas informáticos, lineamientos y manuales 

administrativos y cualquier otro documento normativo a partir de la entrada en 

vigor el presente acuerdo, y, en su caso, preparar los proyectos de acuerdo que 

sean necesarios para su presentación ante Junta General Ejecutiva o el Consejo 

General, según las competencias de dichos órganos, para lograr el adecuado 

desarrollo de las actividades y el correcto funcionamiento de la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.  

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

De acuerdo con la DEA, la Coordinación de Innovación y Procesos 

manifestó que, En lo que refiere a Control Interno, el acuerdo está 

atendido derivado de la aprobación del Marco Normativo de Control 

Interno por parte de la Junta General Ejecutiva.  Respecto a la 

adecuación de otros documentos normativos el estatus es "sin 

cambios". 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(20 de noviembre de 

2024) 

(INE/JGE162/2024) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 

MATERIALES E INFORMÁTICOS, ASÍ COMO LOS ASUNTOS EN 

TRÁMITE DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA, A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

QUINTO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

notifique el presente Acuerdo a todas las Unidades Responsables, así como a las 

Juntas Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral; y a la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifique el 

presente acuerdo a los Organismos Públicos Locales.  

SECRETARÍA EJECUTIVA De acuerdo con la UTVOPL, en fecha del 25 de noviembre de 2024, 

mediante circular número INE/UTVOPL/210/2024, la UTVOPL dio 

cumplimiento con el punto de acuerdo. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(26 de febrero de 2025) 

(INE/JGE34/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA CREACIÓN DEL NUEVO 

PROYECTO ESPECÍFICO X200210 "FISCALIZACIÓN DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS", QUE FORMARÁ 

PARTE DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que a la 

conclusión del proyecto se realice el informe de resultados del proyecto específico 

X200210 "Fiscalización de los Procesos Electorales Extraordinarios".   

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(26 de febrero de 2025) 

(INE/JGE35/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE PRESENTAN LAS MEDIDAS 

DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DERIVADAS 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, Y SE PROPONE SOMETERLAS AL CONSEJO 

GENERAL PARA SU APROBACIÓN 

TERCERO .- Se instruye a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva para que, en 

conjunto con las personas Secretarias Técnicas de todos los órganos colegiados del 

Instituto Nacional Electoral, establezcan las acciones y medidas necesarias para que 

durante el presente ejercicio fiscal se propicie que todas las sesiones de los órganos 

colegiados del Instituto Nacional Electoral preferentemente sean convocadas y 

distribuyan los insumos documentales por medios electrónicos, usando los portales 

de internet e intranet y la firma electrónica. Estas medidas se deberán de incorporar 

paulatinamente a los órganos desconcentrados locales y distritales.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(26 de febrero de 2025) 

(INE/JGE35/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE PRESENTAN LAS MEDIDAS 

DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA DERIVADAS 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, Y SE PROPONE SOMETERLAS AL CONSEJO 

GENERAL PARA SU APROBACIÓN 

CUARTO .- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40, párrafo 1, inciso 

j), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, sométase a la 

aprobación del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la 

persona titular de la Presidencia las presentes obligaciones y medidas de 

racionalidad y disciplina presupuestaria, acompañadas de los "Criterios específicos 

para la ejecución, control y seguimiento de las Políticas y Lineamientos de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del Instituto Nacional Electoral 

para el ejercicio fiscal 2025".  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(10 de abril de 2025) 

(INE/JGE55/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

DIRECTRICES QUE DEBERÁN ATENDER LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS QUE OSTENTAN UNA CANDIDATURA EN 

EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 

DE DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

2024-2025 Y QUE HAYAN SOLICITADO LICENCIA LABORAL, ASÍ 

COMO LAS UNIDADES RESPONSABLES DE ESTE INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, CONFORME A LO APROBADO EN EL 

ACUERDO INE/CG334/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas de este Instituto Nacional Electoral, realizar las acciones 

conducentes para el cumplimiento del presente Acuerdo.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(10 de abril de 2025) 

(INE/JGE55/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

DIRECTRICES QUE DEBERÁN ATENDER LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS QUE OSTENTAN UNA CANDIDATURA EN 

EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 

DE DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

2024-2025 Y QUE HAYAN SOLICITADO LICENCIA LABORAL, ASÍ 

COMO LAS UNIDADES RESPONSABLES DE ESTE INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, CONFORME A LO APROBADO EN EL 

ACUERDO INE/CG334/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

CUARTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, haga del 

conocimiento a todas las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto 

Nacional Electoral el presente Acuerdo, para los efectos conducentes.  

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Pendiente de informar cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

(10 de abril de 2025) 

(INE/JGE55/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

DIRECTRICES QUE DEBERÁN ATENDER LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS QUE OSTENTAN UNA CANDIDATURA EN 

EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 

DE DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

2024-2025 Y QUE HAYAN SOLICITADO LICENCIA LABORAL, ASÍ 

COMO LAS UNIDADES RESPONSABLES DE ESTE INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, CONFORME A LO APROBADO EN EL 

ACUERDO INE/CG334/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, haga del 

conocimiento el presente Acuerdo a las personas candidatas del Proceso Electoral 

Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025, a través de sus correos electrónicos registrados.  

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(24 de mayo de 2025) 

(INE/JGE112/2025) 

ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

EJECUCIÓN ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y OPERATIVA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL, DERIVADO DE LA 

TRANSFERENCIA DE PLAZAS DE LA PLANTILLA DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES HACIA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CON 

MOTIVO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA 

MATERIA, ASÍ COMO POR LA APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA A LA MODIFICACIÓN DE ESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

AUTORIDADES GARANTES 

TERCERO .- Notifíquese a las personas titular y encargada de despacho de las 

Unidades Técnicas de Transparencia y Protección de Datos Personales, así como la 

de lo Contencioso Electoral.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(18 de junio de 2025) 

(INE/JGE121/2025) 

AUTO DE DESECHAMIENTO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL RECURSO 

DE INCONFORMIDAD INE/RI/SPEN/38/2025 

SEGUNDO .- Notifíquese como corresponda, el presente Acuerdo a través de la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(15 de julio de 2025) 

(INE/JGE142/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS L205310 "FISCALIZACIÓN DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES", L207110 "MANTENIMIENTO, 

OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SISTEMAS 

AUXILIARES EN FISCALIZACIÓN", P200210 "PAGO DE HONORARIOS 

PARA INTERVENTORES Y PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y 

SEGUIMIENTO DERIVADO DE LA PREVENCIÓN Y EN SU CASO 

LIQUIDACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO DE PÉRDIDA DE REGISTRO" Y 

P200310 "FISCALIZACIÓN DE ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS 

QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES", QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que a la 

conclusión de los proyectos L205310, L207110, P200210 y P200310, conforme a 

los LACIP se realice el informe de resultados.   

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(15 de julio de 2025) 

(INE/JGE143/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LAS MODIFICACIONES DE LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS J200310 "FISCALIZACIÓN PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2024- 2025 PARA LA ELECCIÓN DE 

CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN" , J200110 

"SISTEMAS Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS RELACIONADAS AL 

PROCESO DE ELECCIÓN DE CARGOS DEL PODER JUDICIAL" Y 

J200210 "SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN" , QUE FORMAN PARTE DE LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que a la 

conclusión de los proyectos J200110, J200210 y J200310, conforme a los LACIP 

se realice el informe de resultados.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(06 de agosto de 2025) 

(INE/JGE158/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

ESPECÍFICO J200310 "FISCALIZACIÓN PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO 2024-2025 PARA LA ELECCIÓN DE CARGOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN", MISMO QUE FORMA PARTE 

DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que, una vez 

concluido el proyecto J200310 y en términos de los Lineamientos para la 

Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, elabore y presente el 

informe de resultados correspondiente.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(06 de agosto de 2025) 

(INE/JGE159/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

ESPECÍFICO L205310 "FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES", QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que a la 

conclusión del proyecto L205310, conforme a los LACIP, se realice el informe de 

resultados.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

FISCALIZACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE169/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASÍ COMO LOS 

INDICADORES DEL INSTITUTO 

SEGUNDO .- La Cartera Institucional de Proyectos y los indicadores del Instituto 

Nacional Electoral aprobados en el presente acuerdo deberán integrarse a las bases 

generales del anteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el 

ejercicio fiscal 2026. Para tal efecto, se instruye a la persona Titular de la Secretaría 

Ejecutiva para que tome las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en este punto.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE169/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASÍ COMO LOS 

INDICADORES DEL INSTITUTO 

TERCERO .- Se instruye a las áreas de oficinas centrales de este Instituto para que, 

bajo la coordinación de la Secretaria Ejecutiva, elaboren y revisen la conformación 

de sus indicadores y metas y sean puestos a consideración de la Junta General 

Ejecutiva a más tardar en diciembre de 2025.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE170/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON LA REALIZACIÓN 

DE UNA EVENTUAL CONSULTA POPULAR PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

SEGUNDO .- Los proyectos específicos aprobados en el presente acuerdo, deberán 

formar parte de las bases generales del anteproyecto de presupuesto del INE para el 

ejercicio fiscal de 2026, por lo que se instruye a la persona Titular de la Secretaría 

Ejecutiva para que tome las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en este punto.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE170/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON LA REALIZACIÓN 

DE UNA EVENTUAL CONSULTA POPULAR PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

TERCERO .- Se instruye a las áreas de oficinas centrales de este Instituto para que, 

bajo la coordinación de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, elaboren y 

revisen la conformación de sus indicadores y metas y sean puestos a consideración 

de la Junta General Ejecutiva a más tardar en diciembre de 2025.  

SECRETARÍA EJECUTIVA Pendiente de informar cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Ordinaria 

(20 de agosto de 2025) 

(INE/JGE174/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 

DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2025-2026 "GOBERNANZA Y USO 

RESPONSABLE DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL" 

SEGUNDO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a través 

del GGTIC, presente a la Junta General Ejecutiva el seguimiento de dicho 

Programa.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE 

INFORMÁTICA 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(20 de agosto de 2025) 

(INE/JGE175/2025) 

ACEURDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS Y PRINCIPIOS PARA EL DESARROLLO 

ESTRATÉGICO Y USO REGULADO DE LA INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

TERCERO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática para que 

haga del conocimiento de todas las unidades administrativas del Instituto Nacional 

Electoral participen directa o indirectamente en el desarrollo, contratación, 

adquisición, evaluación, implementación o uso de tecnologías que incorporen 

inteligencia artificial, deberán apegarse a estos lineamientos dado que son los 

únicos aprobados en el Instituto.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE 

INFORMÁTICA 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(20 de agosto de 2025) 

(INE/JGE175/2025) 

ACEURDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS Y PRINCIPIOS PARA EL DESARROLLO 

ESTRATÉGICO Y USO REGULADO DE LA INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL EN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CUARTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a emitir 

comunicados y brindar ciclos de transferencia de conocimientos que faciliten la 

adopción de los presentes Lineamientos.  

UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE 

INFORMÁTICA 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(06 de octubre de 2025) 

(INE/JGE200/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN 

DE RESULTADOS INDIVIDUALES POR REPOSICIÓN DE LA 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERIODO SEPTIEMBRE DE 

2023 - AGOSTO DE 2024, DE LA C. ILEANA MARIEL URBINA PACHO, 

EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA 

REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL JUICIO LABORAL 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA SX-JLI-11/2025 Y 

ACUMULADOS 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos a notificar 

el contenido del presente Acuerdo a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales conducentes.  

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(06 de octubre de 2025) 

(INE/JGE201/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

OTORGAMIENTO DE LA PROMOCIÓN EN RANGO "C", EN EL 

MODELO QUE DERIVA DEL ESTATUTO DE 2010, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014, A UNA PERSONA 

INTEGRANTE DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para adoptar 

las medidas administrativas que correspondan, con apego a la normatividad 

aplicable y sujeto a la disponibilidad presupuestal, para el pago de las 

remuneraciones correspondientes al Rango "B", que en derecho procedan.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(06 de octubre de 2025) 

(INE/JGE202/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE 

APRUEBA LA REINCORPORACIÓN AL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DE ZAIRA LILIAN CARRIZALES MUÑOZ PARA 

OCUPAR EL CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 11 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA, CON 

CABECERA EN HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, EN EL ESTADO 

DE PUEBLA 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realizar las 

acciones de orden administrativo que, en su ámbito de atribuciones, resulten 

necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(15 de octubre de 2025) 

(INE/JGE209/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN 

VI, DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025 

TERCERO.- La comprobación de los recursos otorgados, se realizará ante la 

Dirección de Recursos Financieros adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 



2025 
PENDIENTES 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(17 de octubre de 2025) 

(INE/JGE217/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE DETERMINAN LOS 

MONTOS DE LAS DIETAS Y APOYOS QUE SE ASIGNARÁN A LAS Y 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y 

DISTRITALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2025- 2026, Y EN SU 

CASO LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN, EN 

LA ENTIDAD DE COAHUILA DE ZARAGOZA; ASÍ COMO, LOS 

MECANISMOS OPERATIVOS DEL APOYO FINANCIERO Y DIETAS 

DESTINADOS A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

Y DISTRITALES 

OCTAVO.- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración y a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, analicen y resuelvan aquellas situaciones de caso fortuito o de fuerza 

mayor que se presenten en los Órganos Delegacionales y Subdelegacionales, que 

les impida llevar a cabo la entrega de las dietas de asistencia, así como lo no previsto 

en los mecanismos operativos para la ministración en los términos establecidos.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(31 de octubre de 2025) 

(INE/JGE220/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LAS MODIFICACIONES DE LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS J200210 "SUSTANCIAR Y RESOLVER 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN", J200310 

"FISCALIZACIÓN PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2024-

2025 PARA LA ELECCIÓN DE CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN", L207110 "MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SISTEMAS AUXILIARES 

EN FISCALIZACIÓN" Y G200910 "ORIENTACIÓN PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN ELECTORAL", MISMOS 

QUE FORMAN PARTE DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DEL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la actualización a la Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el Ejercicio Fiscal 2025, con base en lo dispuesto en el Punto Primero 

del presente Acuerdo, y lleve a cabo las gestiones administrativas y presupuestales 

a que haya lugar para su cabal cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(03 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE221/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE PROPONE AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA 

REINSTALACIÓN DE CUATRO OFICINAS MUNICIPALES 

DISTRIBUIDAS EN DOS DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES EN 

LA ENTIDAD DE COAHUILA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2025-2026 Y, EN SU CASO, PARA LAS ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN DEL MISMO 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a presentar al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral la propuesta del presente Acuerdo, para su discusión y 

eventual aprobación.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(03 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE222/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN CAMBIOS DE 

ADSCRIPCIÓN Y ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO DEL 

PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

DEL SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realizar las 

acciones de orden administrativo que, en su ámbito de atribuciones, resulten 

necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Extraordinaria 

(12 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE227/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 

DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN 

RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES PARA LOS PERÍODOS DE PRECAMPAÑA, 

INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2025-2026 EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SEGUNDO.- La Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con el auxilio 

de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, distribuirá los 

tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 

respectivas, de conformidad con las disposiciones legales atinentes.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

Pendiente de informar cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

(12 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE229/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE 

APRUEBAN CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realizar las 

acciones de orden administrativo que, en su ámbito de atribuciones, resulten 

necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. No. Nombre 

Movimiento aprobado Cargo/Puesto y adscripción actual Cargo/Puesto y 

adscripción aprobada Entrada en vigor del movimiento 1 César René Chávez Ruiz 

Cambio de adscripción Vocal Secretario en la 04 Junta Distrital Ejecutiva, con 

cabecera en San Nicolás de Los Garza, en el estado de Nuevo León Vocal Secretario 

en la 05 Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en Delicias, en el estado de 

Chihuahua 16 de noviembre de María Isabel Morales Gutiérrez Cambio de 

adscripción Vocal Secretaria en la 12 Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en 

Benito Juárez, en el estado de Nuevo León Vocal Secretaria en la 04 Junta Distrital 

Ejecutiva, con cabecera en San Nicolás de Los Garza, en el estado de Nuevo León 

16 de noviembre de Marlen Esmeralda Silva Téllez Cambio de adscripción Vocal 

Secretaria en la 14 Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en Pesquería, en el estado 

de Nuevo León Vocal Secretaria en la 12 Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en 

Benito Juárez, en el estado de Nuevo León 16 de noviembre de  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(26 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE236/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

LA CANCELACIÓN DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS "G140410 

ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL (SIISPEN 2.0)" Y 

"G140810 APLICACIÓN DE EVALUACIONES EN EL CONCURSO 

PÚBLICO DEL SISTEMA ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ELECTORALES", MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 2025 DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la actualización de la Cartera Institucional de Proyectos del ejercicio fiscal 

2025, con base en lo dispuesto en el punto primero del presente Acuerdo y lleve a 

cabo las gestiones administrativas a que haya lugar para su cabal cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(26 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE240/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

INMOBILIARIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE 2025-2027 DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

QUINTO.- Se solicita a la Dirección Ejecutiva de Administración, haga del 

conocimiento en la próxima sesión del Comité Técnico: "Fondo para el 

Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria del Instituto Nacional 

Electoral", del Fideicomiso denominado: Fondo para el Cumplimiento del 

Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y 

Mejoramiento de Módulos del INE, el contenido del presente Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(26 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE240/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

INMOBILIARIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE 2025-2027 DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración informará semestralmente a 

esta Junta General Ejecutiva, de los avances sobre la ejecución del Programa de 

Infraestructura Inmobiliaria 2025-2027 del Instituto Nacional Electoral, así como 

el destino, uso y aplicación de los recursos erogados o comprometidos para tal fin, 

sin perjuicio de los informes que solicite la Secretaria Ejecutiva.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(26 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE240/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

INMOBILIARIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE 2025-2027 DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que realice 

las gestiones necesarias, a fin de que se publique en el portal de internet del Instituto 

Nacional Electoral, la información del Programa de Infraestructura Inmobiliaria 

2025-2027 del Instituto Nacional Electoral relativa al Fideicomiso denominado: 

"Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para 

la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional 

Electoral".  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 

Sesión Ordinaria 

(26 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE241/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES LA SEGUNDA 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO "R110210 

FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN CIUDADANA", QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la modificación del proyecto específico "R110210 Fortalecimiento de 

infraestructura y servicios de atención ciudadana", la actualización a la Cartera 

Institucional del Proyectos del Instituto Nacional Electoral, con base en lo aprobado 

en el presente acuerdo, y lleve a cabo las gestiones administrativas a que haya lugar 

para su cabal cumplimiento, conforme a la disponibilidad presupuestal con que 

cuente el Instituto.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Ordinaria 

(26 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE242/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES LA 

CREACIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO "R115020 DISPOSICIÓN DE 

PRODUCTOS ELECTORALES REQUERIDOS POR EL ORGANISMO 

PÚBLICO LOCAL, PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LA CIUDADANÍA 

EN LOS EJERCICIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR USOS Y 

COSTUMBRES" , QUE FORMARÁ PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la actualización a la Cartera Institucional del Proyectos del Instituto 

Nacional Electoral, con base en lo aprobado en el presente acuerdo, y lleve a cabo 

las gestiones administrativas a que haya lugar para su cabal cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Pendiente de informar cumplimiento. 



2025 
EN PROCESO 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(17 de enero de 2025) 

(INE/JGE03/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA, LAS REDUCCIONES 

PRESUPUESTALES A LOS PROYECTOS "G090110 ACTUALIZAR Y 

ROBUSTECER LA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEL INSTITUTO QUE 

SOPORTA SISTEMAS DE APOYO INSTITUCIONAL Y DE 

INFORMACIÓN ELECTORAL A CARGO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA" Y G090210 "IMPLEMENTACIÓN DE 

SERVICIOS INFORMÁTICOS PARA EL PROCESAMIENTO DE DATOS 

Y ADMINISTRACIÓN DE CONTENIDO EN PORTALES Y SERVICIOS 

INSTITUCIONALES A CARGO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA", PARA SU CANALIZACIÓN A LOS 

PROYECTOS L091910 "SOPORTE TÉCNICO Y APOYO EN MATERIA 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 2024-2025 Y 2025-2026", 

L091810 "ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EN MATERIA 

DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

DE JORNADA ELECTORAL 2024-2025 Y 2025-2026: ELECCIONES 

LOCALES" Y L097610 "SISTEMA DE VOTO ELECTRÓNICO PARA LA 

VOTACIÓN DE LAS MEXICANAS Y MEXICANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 2026-2027", LOS CUALES FORMAN PARTE DE LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la actualización a la Cartera Institucional del Proyectos del Instituto 

Nacional Electoral, con base al Punto Primero del presente Acuerdo, y lleve a cabo 

las gestiones administrativas a que haya lugar para su cabal cumplimiento, así como 

realizar las adecuaciones presupuestales derivadas de la aprobación del presente 

Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección de Personal informa lo siguiente: A través del oficio 

INE/DEA/DP/SON/2944/2025 se realizó el trámite de la nómina 

correspondiente a la quincena 17, así como mediante Oficio 

INE/DEA/DP/SON/3082/2025 la quincena 18/2025 de los proyectos 

L091910, L091810 y L097610. 

Sesión Extraordinaria 

(08 de marzo de 2025) 

(INE/JGE39/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS LABORALES, EL LABORAL 

SANCIONADOR Y EL RECURSO DE INCONFORMIDAD APROBADOS 

MEDIANTE ACUERDO INE/JGE130/2020 

CUARTO .- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral, en NormaINE, así como un extracto de 

este en el Diario Oficial de la Federación.  

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

De acuerdo con la DS, se encuentra publicado en la Gaceta Electoral 

N°91 en https://ine.mx/gaceta-electoral-no-91/, así como en el Portal 

INE en https://ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-

ejecutiva-8-de-marzo-de-2025/ como el punto 3.1 de la orden del día. 

 

De acuerdo con la DEAJ, se publicó en https://sidj.ine.mx/restWSsidj-

nc/app/doc/1178/20/1 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(23 de abril de 2025) 

(INE/JGE76/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

DIRECTRICES PARA QUE LOS ORGANIZADORES DE LOS FOROS O 

MESAS DE DEBATES QUE SE REALICEN EN EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 2024-2025 FORMULEN EL AVISO CORRESPONDIENTE 

AL INSTITUTO 

CUARTO .- Se instruye a la Coordinación Nacional de Comunicación Social para 

que por conducto de la Secretaría Ejecutiva y una vez que se concluyan las 

campañas en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 

2024-2025, presente ante el Consejo General un informe final respecto de los foros 

o mesas de debate que se hayan realizado en el referido proceso electivo.  

SECRETARÍA EJECUTIVA De acuerdo con la CNCS, esta actualiza la información respecto al 

informe final de los foros y mesas de debates. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(23 de abril de 2025) 

(INE/JGE76/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

DIRECTRICES PARA QUE LOS ORGANIZADORES DE LOS FOROS O 

MESAS DE DEBATES QUE SE REALICEN EN EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 2024-2025 FORMULEN EL AVISO CORRESPONDIENTE 

AL INSTITUTO 

QUINTO .- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la 

Gaceta Electoral y en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral.  

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

El acuerdo se encuentra publicado en la Gaceta Electoral N°92 en 

https://ine.mx/gaceta-electoral-no-92/; también está disponible en el 

portal INE en https://ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-

ejecutiva-23-de-abril-de-2025-al-termino/, como el punto del orden del 

día 1.8. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(15 de julio de 2025) 

(INE/JGE141/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE 

APRUEBA LA REINCORPORACIÓN AL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DE MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO PARA OCUPAR 

EL CARGO DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

SANCIONADORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO 

ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

QUINTO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, para que en términos del artículo 38 de los Lineamientos, valore y 

determine la situación del reincorporado, para definir e implementar su 

participación en los cursos de inducción adecuados a la especialidad del cargo que 

va a desempeñar.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL 

Se tiene el siguiente avance en el cumplimiento del punto quinto del 

Acuerdo INE/JGE141/2025: Mediante el oficio Núm. 

INE/DESPEN/DPR/741/2025 del 07 de agosto de 2025 se designó al 

Lic. Óscar Francisco Vela Hidalgo, Director de Procedimientos 

Ordinarios Sancionadores en la UTCE como encargado de brindar la 

asesoría de inducción institucional a la persona aprendiz Mtro. Miguel 

Ángel Patiño Arroyo, Director de Procedimientos Especiales 

Sancionadores, en el período del 8 de agosto al 8 de octubre de 2025. 

Oficio Núm. INE/ED/DESPEN/0340/2025 del 18 de agosto de 2025 

mediante el cual se le comunica al Mtro. Patiño la obligatoriedad para 

aprobar cuatro cursos como parte del proceso de inducción vinculados 

con las funciones específicas del cargo que desempeña. Constancia de 

acreditación del curso Procedimiento Especial Sancionador en la 

plataforma educativa de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y ficha técnica del Mtro. 

Patiño Arroyo en la que se identifica la calificación final obtenida en 

dicho curso. Se continua con el seguimiento de su participación en el 

curso Introducción a la profesionalización en materia electoral iniciado 

el 12 de agosto de 2025 y próximamente se le inscribirá en los cursos: 

Sistema jurídico y procedimientos administrativos sancionadores y 

Medios de impugnación en material electoral. 

 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(15 de julio de 2025) 

(INE/JGE142/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LOS 

PROYECTOS ESPECÍFICOS L205310 "FISCALIZACIÓN DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES", L207110 "MANTENIMIENTO, 

OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SISTEMAS 

AUXILIARES EN FISCALIZACIÓN", P200210 "PAGO DE HONORARIOS 

PARA INTERVENTORES Y PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y 

SEGUIMIENTO DERIVADO DE LA PREVENCIÓN Y EN SU CASO 

LIQUIDACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO DE PÉRDIDA DE REGISTRO" Y 

P200310 "FISCALIZACIÓN DE ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS 

QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES", QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la actualización a la Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el Ejercicio Fiscal 2025, con base en lo dispuesto en el Punto Primero 

del presente Acuerdo, y lleve a cabo las gestiones administrativas y presupuestales 

a que haya lugar para su cabal cumplimiento. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección de Personal informa que falta liberar 11 plazas del 01 al 

31 de diciembre para el proyecto P200210. 

Sesión Ordinaria 

(16 de julio de 2025) 

(INE/JGE146/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZA QUE SE LLEVE 

A CABO LA FORMALIZACIÓN DE LA DONACIÓN PURA, SIMPLE Y A 

TÍTULO GRATUITO DE 2,900 APLICADORES DE LÍQUIDO 

INDELEBLE SOBRANTE DEL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-

2025, ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA SER 

UTILIZADOS EN LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2025 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para que, 

en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración, elabore el 

instrumento contractual correspondiente a fin de materializar la donación descrita 

en el punto de acuerdo primero de este instrumento. 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

De acuerdo con la DEA, el 28 de julio de 2025, se formalizó el contrato 

de donación pura, simple y a título gratuito que celebraron el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

respecto de 2,900 aplicadores de líquido indeleble para ser utilizados en 

la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(23 de julio de 2025) 

(INE/JGE148/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES LA 

MODIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS "R112610 

MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO REGISTRAL ELECTORAL PARA 

LA ATENCIÓN CIUDADANA" Y "R112210 ADMINISTRACIÓN DE LA 

APLICACIÓN MÓVIL Y PORTAL WEB DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN 

DE APOYO CIUDADANO" QUE FORMAN PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la modificación de los proyectos específicos "R112610 Modernización del 

servicio registral electoral para la atención ciudadana" y "R112210 Administración 

de la Aplicación Móvil y Portal Web del Sistema de Captación de Apoyo 

Ciudadano", la actualización a la Cartera Institucional del Proyectos del Instituto 

Nacional Electoral, con base en lo aprobado en el presente acuerdo, y lleve a cabo 

las gestiones administrativas a que haya lugar para su cabal cumplimiento, 

conforme a la disponibilidad presupuestal con que cuente el Instituto. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La DERFE solicito mediante oficio INE/DERFE/DAG/1788/2025, 

ampliación de 11 plazas para el 01 de octubre al 31 de diciembre y 2 

plazas para noviembre ambas del proyecto R112210. Mediante oficio 

INE/DEA/DP/SON/2946/2025, esta Subdirección realizó el trámite de 

la nómina correspondiente a la quincena 17/2025, así como mediante 

oficio INE/DEA/DP/SON/3040/2025 la quincena 18/2025 de los 

proyectos específicos R112610 y R112210 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE163/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL LA CREACIÓN DEL 

NUEVO PROYECTO ESPECÍFICO "J134710 EVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL DEL PROCESO ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN", MISMO QUE FORMARÁ PARTE DE LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la actualización a la Cartera Institucional de Proyectos para el Ejercicio 

Fiscal 2025, con base en lo dispuesto en el Punto Primero del presente Acuerdo, y 

lleve a cabo las gestiones administrativas y presupuestales a que haya lugar para su 

cabal cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mediante Oficio No. 

INE/ED/DEOE/0129/2025, solicito la liberación de 5 plazas del 

proyecto J134710, por el periodo del 16 de agosto al 31 de diciembre 

de 2025. Mediante oficio INE/DEA/DP/SON/ 2943/2025, esta 

Subdirección realizó el trámite de la nómina correspondiente a la 

quincena 17/2025, así como mediante oficio 

INE/DEA/DP/SON/3081/2025 la quincena 18/2025 para el proyecto 

específico J134710. 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE166/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

LA CUARTA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO L156110-

L156120 "CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN ELECTORAL Y 

DIFUSIÓN INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES", MISMO QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

TERCERO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la modificación del proyecto L156110-L156120 de la Cartera Institucional 

de Proyectos para el Ejercicio Fiscal 2025, con base en lo dispuesto en el punto 

primero del presente Acuerdo, y lleve a cabo las gestiones administrativas y 

presupuestales a que haya lugar para su cabal cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Mediante oficio INE/DEA/DP/SON/2944/2025, esta Subdirección 

realizó el trámite de la nómina correspondiente a la quincena 17/2025, 

así como mediante oficio INE/DEA/DP/SON/3082 /2025 la quincena 

18/2025 para los proyectos específicos L156110 y L156120 

Sesión Extraordinaria 

(15 de agosto de 2025) 

(INE/JGE174/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 

DE TRABAJO INSTITUCIONAL 2025-2026 "GOBERNANZA Y USO 

RESPONSABLE DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL" 

QUINTO .- Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática para que 

realice las gestiones necesarias, a fin de que se publique en el portal de Intranet del 

Instituto Nacional Electoral, el Programa Institucional 2025-2026 "Gobernanza y 

Uso Responsable de la Inteligencia Artificial en el Instituto Nacional Electoral 

(INE)".   

UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS DE 

INFORMÁTICA 

De acuerdo con la DS, el acuerdo se encuentra publicado en el Portal 

INE en https://ine.mx/sesion-ordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-

20-de-agosto-de-2025/ como el punto del orden del día 5.1. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(27 de agosto de 2025) 

(INE/JGE188/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL  ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  ORGANIZACIÓN ELECTORAL LA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DEL  PROYECTO ESPECÍFICO 

DENOMINADO "L131910 INTEGRACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DE 

ÓRGANOS TEMPORALES Y PERMANENTES", MISMO  QUE FORMA 

PARTE DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la incorporación de las modificaciones al presupuesto del proyecto 

"L131910 Integración y funcionamiento de órganos temporales y permanentes", y 

actualice la Cartera Institucional de Proyectos, con base en lo aprobado en el 

presente acuerdo, y lleve a cabo las gestiones administrativas a que haya lugar para 

su cabal cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Mediante Oficio No. INE/ED/DEOE/CA-085/2025 y 

INE/ED/DEOE/0189/2025, se liberan 4 plazas del 01/10/2025 al 

31/12/2025 y 32 plazas del 01/11/2025 al 31/12/2025.  Se continua con 

la emisión de los pagos nominales de las plazas liberadas en el proyecto 

L131910 con fechas del 1 de octubre de 2025 al 31 de diciembre de 

2025, en la nómina de Proceso Electoral del Poder judicial, mediante 

los oficios INE/DEA/DP/SON/3260/2025 correspondiente al pago de 

la quincena 19-2025 y el oficio INE/DEA/DP/SON/3430/2025 

correspondiente al pago de la quincena 20-2025. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(27 de agosto de 2025) 

(INE/JGE190/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL  ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE  VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES LA  MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO E230210 

"DESIGNACIÓN DE  LAS PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS 

ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS  PÚBLICOS LOCALES", 

MISMO QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA  INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  DEL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO .- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la modificación del proyecto específico E230210 "Designación de las 

Presidencias y Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales", la actualización a la Cartera Institucional de Proyectos del Instituto 

Nacional Electoral, con base en lo aprobado en el presente acuerdo, y lleve a cabo 

las gestiones administrativas a que haya lugar para su cabal cumplimiento. La 

autorización que se otorga en el presente Acuerdo queda condicionada a la 

disponibilidad de recursos presupuestarios conforme lo determine la Dirección 

Ejecutiva de Administración, mismos que deberán ser gestionados por la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, mediante oficio Número: INE/UTVOPL/889/2025, solicita 

ampliar 6 plazas del 01/12/2025 al 31/12/2025, se encuentra en análisis 

para su liberación respectiva. Se remite  oficio 

INE/DEA/DP/SON/3232/2025/2025, correspondiente a la quincena 

19/2025, así como mediante oficio INE/DEA/DP/SON/3381/2025 la 

quincena 20/2025 de los proyectos específicos E230210 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 
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OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(30 de septiembre de 

2025) 

(INE/JGE198/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

RECUPERACIÓN DE RECURSOS PARA SU REINCORPORACIÓN AL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE NO IMPLICA UN INCREMENTO 

EN EL MONTO   ANUAL AUTORIZADO EN EL CAPÍTULO 1000 

"SERVICIOS PERSONALES" 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración que realice 

todos los actos presupuestales, financieros, contables, administrativos y jurídicos 

previstos en la normatividad aplicable, para cumplir con lo previsto en el presente 

Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se realizan las adecuaciones internas respectivas para dotar de recursos 

al presupuesto base de operación, para cubrir el pago al personal de 

honorarios permanentes. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(30 de septiembre de 

2025) 

(INE/JGE199/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO J230110 

PREPARACIÓN, SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DEL 

PROCESO EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE JUECES, 

MAGISTRADOS Y MINISTROS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL, MISMO QUE FORMA PARTE 

DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la modificación del proyecto específico J230110 "Preparación, seguimiento, 

desarrollo y evaluación del proceso extraordinario para la elección de jueces, 

magistrados y ministros del Poder Judicial de la Federación en el ámbito local", la 

actualización a la Cartera Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral, con base en lo aprobado en el presente acuerdo, y lleve a cabo las 

gestiones administrativas a que haya lugar para su cabal cumplimiento. La 

autorización que se otorga en el presente Acuerdo queda condicionada a la 

disponibilidad de recursos presupuestarios conforme lo determine la Dirección 

Ejecutiva de Administración, mismos que deberán ser gestionados por la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, mediante oficios INE/UTVOPL/838/2025 e 

INE/UTVOPL/831/2025, solicito la liberación de 14 plazas para el 

Proyecto J230110, (8) con vigencia del 01 de octubre al 31 de diciembre 

de 2025, (2) del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2025; (1) del 

20 de noviembre al 31 de diciembre de 2025 y  (3) del 01 al 31 de 

diciembre de 2025. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(06 de octubre de 2025) 

(INE/JGE200/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN 

DE RESULTADOS INDIVIDUALES POR REPOSICIÓN DE LA 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERIODO SEPTIEMBRE DE 

2023 - AGOSTO DE 2024, DE LA C. ILEANA MARIEL URBINA PACHO, 

EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA 

REGIONAL XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL JUICIO LABORAL 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA SX-JLI-11/2025 Y 

ACUMULADOS 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral.   

DIRECCIÓN DEL 

SECRETARIADO 

Se está en espera de la versión pública de parte del área responsable. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(10 de octubre de 2025) 

(INE/JGE205/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

MODIFICACIONES A DIVERSOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE RETIRO Y 

RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 

Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO INE/JGE171/2025 

TERCERO.- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, 

considerando la disponibilidad presupuestal, realice las acciones necesarias a fin de 

dar cumplimiento al presente Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se realizarán las acciones necesarias para que se lleve a cabo el pago en 

tiempo y forma. 

Sesión Ordinaria 

(15 de octubre de 2025) 

(INE/JGE209/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN 

VI, DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración ministrar el 

recurso el primer día de noviembre de 2025, a los Órganos Centrales, 

Delegacionales y Subdelegacionales del Instituto.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se envía oficio NO. INE/DEA/DP/6675/2025, a la Dirección de 

Recursos Financieros a efecto de que se ministren recursos a las Juntas 

Locales Ejecutivas, conforme a la fecha establecida del acuerdo, así 

mismo se doto de recursos a oficinas centrales para sus gastos a 

comprobar 

Sesión Ordinaria 

(15 de octubre de 2025) 

(INE/JGE209/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN 

VI, DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que realice 

todas las acciones y gestiones administrativas necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

La Dirección de Personal informa que envío el oficio NO. 

INE/DEA/DP/6675/2025, a la Dirección de Recursos Financieros a 

efecto de que se ministren recursos a las Juntas Locales Ejecutivas, 

conforme a la fecha establecida del acuerdo, así mismo se doto de 

recursos a oficinas centrales para sus gastos a comprobar. 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(15 de octubre de 2025) 

(INE/JGE211/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

MODIFICACIONES A DIVERSOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE RETIRO Y 

RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 

Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO INE/JGE171/2025 Y 

MODIFICADOS MEDIANTE ACUERDO INE/JGE205/2025 

TERCERO.- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, 

considerando la disponibilidad presupuestal, realice las acciones necesarias a fin de 

dar cumplimiento al presente Acuerdo.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Se realizarán las acciones necesarias para que se lleve a cabo el pago en 

tiempo y forma. (Diciembre) 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(16 de octubre de 2025) 

(INE/JGE212/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

LA SÉPTIMA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ESPECÍFICO J156110-

J156120 "CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN ELECTORAL Y 

DIFUSIÓN INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN", 

MISMO QUE FORMA PARTE DE LA CARTERA INSTITUCIONAL DE 

PROYECTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que 

realice la modificación del Proyecto Específico J156110-J156120 "Capacitación 

Electoral, Educación Electoral y Difusión Institucional para la promoción de la 

participación ciudadana en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 

de la Federación" en la Cartera Institucional de Proyectos para el Ejercicio Fiscal 

2025, con base en lo dispuesto en el punto primero del presente Acuerdo, y realice 

las gestiones administrativas y presupuestales a que haya lugar para su cabal 

cumplimiento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

En el ámbito de competencia la Dirección de Recursos Financieros 

emitió el Dictamen No. 244 del 2025. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(17 de octubre de 2025) 

(INE/JGE217/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE DETERMINAN LOS 

MONTOS DE LAS DIETAS Y APOYOS QUE SE ASIGNARÁN A LAS Y 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y 

DISTRITALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2025- 2026, Y EN SU 

CASO LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN, EN 

LA ENTIDAD DE COAHUILA DE ZARAGOZA; ASÍ COMO, LOS 

MECANISMOS OPERATIVOS DEL APOYO FINANCIERO Y DIETAS 

DESTINADOS A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES LOCALES 

Y DISTRITALES 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, para que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, implementen los procedimientos operativos necesarios para la 

entrega de las dietas de asistencia y apoyos financieros que se han determinado para 

los cargos de las y los consejeros electorales de consejos locales y distritales del 

Instituto, el "Mecanismo operativo para la ministración, aplicación y comprobación 

de los recursos destinados a los apoyos financieros a las y los Consejeros 

Electorales de los Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2025-2026 y, en su caso, las elecciones extraordinarias que se deriven en 

la entidad de Coahuila de Zaragoza" y el "Mecanismo operativo específico para la 

solicitud, ministración, pago, control, registro y seguimiento de los recursos para la 

entrega de dietas de asistencia de las y los Consejeros Electorales Locales y 

Distritales para el Proceso Electoral Local 2025-2026 y, en su caso, a las elecciones 

extraordinarias que se deriven en la entidad de Coahuila de Zaragoza."  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

De acuerdo con la DEA la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, mediante Oficio INE/ED/DEOE/CA-212/2025, solicito la 

liberación de 6 plazas del 01/11/2025 al 31/12/2025 y 48 plazas del 

02/12/2025 al 31/12/2025. 

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(03 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE223/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL EL REINGRESO AL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DE ANA MARÍA MORA PÉREZ 

PARA OCUPAR EL CARGO DE VOCAL EJECUTIVA EN LA 01 JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA, CON CABECERA EN TEQUILA, EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

realizar las acciones necesarias para presentar al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral el presente Acuerdo para su discusión y, en su caso, aprobación.  

SECRETARÍA EJECUTIVA De acuerdo con la DESPEN, el 27 de noviembre de 2025, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el reingreso al SPEN de 

Ana María Mora Pérez, mediante acuerdo INE/CG1350/2025. Cabe 

precisar que dicho Acuerdo no ha sido publicado en la página de 

internet del repositorio documental del INE.  

Sesión Extraordinaria 

Urgente 

(03 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE224/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO 

"PREMIO AL MÉRITO EXTRAORDINARIO EN PROCESO 

ELECTORAL", CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2023-2024 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva determinar lo conducente, a 

efecto de presentar la propuesta contenida en el presente Acuerdo a la consideración 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para su discusión y, en su 

caso, aprobación.  

SECRETARÍA EJECUTIVA De acuerdo con la DESPEN, se anexa orden del día de la sesión 

extraordinaria del Consejo General a celebrarse el 27 de noviembre de 

2025, a las 10:00 horas, en cuyo punto número 3 establece: (A petición 

de la Consejera Presidenta, Lic. Guadalupe Taddei Zavala) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se aprueba el otorgamiento del incentivo "Premio al Mérito 

Extraordinario en Proceso Electoral", correspondiente al proceso 

electoral federal 2023-2024. (Junta General Ejecutiva) 
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FECHA Y TIPO DE 

SESIÓN 
ACUERDO/RESOLUCIÓN PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO 

ÓRGANO 

RESPONSABLE 
OBSERVACIONES 

Sesión Extraordinaria 

(12 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE227/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 

DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN 

RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES PARA LOS PERÍODOS DE PRECAMPAÑA, 

INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2025-2026 EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos a que elabore una pauta conjunta, una vez que se aprueben las pautas 

específicas para la transmisión de mensajes de los partidos políticos con las que se 

aprueban mediante el presente Acuerdo. Lo anterior, en términos del artículo 34, 

numeral 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Se realizó la pauta conjunta con modelos de partidos políticos, la cual 

está pendiente de aprobación por parte del Comité de Radio y 

Televisión y se encuentra prevista para la décima segunda sesión 

ordinaria. 

Sesión Extraordinaria 

(12 de noviembre de 

2025) 

(INE/JGE227/2025) 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 

DE DISTRIBUCIÓN Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN 

RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES PARA LOS PERÍODOS DE PRECAMPAÑA, 

INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA, DE REFLEXIÓN Y JORNADA 

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2025-2026 EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos a que lleve a cabo los trámites necesarios y notifique oportunamente las 

pautas correspondientes, así como el presente Acuerdo de manera electrónica en los 

términos y plazos del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral y 

ponga a disposición, en el Sistema de pautas para medios de comunicación, las 

órdenes de transmisión y los materiales respectivos a los concesionarios de radio y 

televisión previstos en el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de 

televisión correspondiente al estado de Coahuila de Zaragoza, aprobado y 

actualizado mensualmente por el Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Nacional Electoral. Lo anterior, de conformidad con el artículo 48, numeral 3, del 

referido Reglamento.  

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Se realizó la pauta conjunta con modelos de partidos políticos, la cual 

está pendiente de aprobación por parte del Comité de Radio y 

Televisión y se encuentra prevista para la décima segunda sesión 

ordinaria. 

 


